
-

Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 3847/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD.
EXTRACTO: S/ INDULTO Y/O CONMUTACIÓN DE PENA A FAVOR DE
SU ESPOSO VICOTR RUGO CABRERA.-
T. l.: LUCERO MIRTA ALICIA.-

DICTAMEN N° 9 1 /06._

)

Sr. Subsecretario de Seguridad y Defensa Civil:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto del proyecto de decreto de fs. 32/33, según lo solicitado a fs. 37, esta

Asesoría Letrada de Gobierno expresa que:

El Superior Tribunal de Justicia se expide a fs. 24 y vta con opinión

favorable al beneficio pretendido, mientras que el Procurador General a fs. 23se

pronuncia en forma negativa a la concesión del mismo.

A fs. 31 el Sr. Subsecretario de Seguridad y Defensa Civil expresa

que "Sin perjuicio de la opinión favorable del Superior Tribunal de Justicia, ... y

teniendo en cuenta que el interno condenado ya se encuentra en Libertad

Condicional, esta Subsecretaría sugiere no conceder el beneficio de Conmutación

de Pena solicitado".
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A fs. 35/36, la Asesoría Delegada del Ministerio de Gobierno,

Justicia y Seguridad, recomienda reconsiderar el acto administrativo.

Sin perjuicio de la opinión de la Asesoría Delegada, cabe señalar

que la concesión o el rechazo del beneficio solicitado es una atribución

discrecional del Poder Ejecutivo, reconocida en el art 81 inc. 10) de la Carta

Magna Provincial, por lo que correspondería, que pasen al mismo las presentes

actuaciones a sus efectos, y de continuarse la tramitación para la suscripción del

acto propiciado a fs. 29/30, se sugiere se readecue la motivación del mismo y el

artículo 10de la parte dispositiva.-
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